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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitáho, 

  

    

capital de la República del Ecuador, hoy día TRES (03) TEN 

OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, ante mi Doctor Ho 

López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón O! 

comparece la señorita Verdezoto Alarcón Silvia Marlitt,. e sia 

calidad de Gerente General, y como tal representante legal de la 

Compañía UNDERGRAF S.A., según se desprende de la copia 

certificada del nombramiento que se agrega como habilitante a 

este instrumento público; bien instruida por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la ' gue 

comparece de una manera libre y voluntaria.- La compareciente 
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declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocerla doy fe en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, cuya copia certificada se adjunta a este 

instrumento público, y me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entrega y cuyo.tenor literal y que 

transcribo es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO. En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Cambio de Denominación y Reforma del Estatuto Social de la 

compañía UNDERGRAF  S.A., de conformidad a las 

estipulaciones que a continuación se detallan: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, en cumplimiento de las resoluciones adoptadas 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía, celebrada el día lunes veintinueve de septiembre 

del año dos mil catorce, la señorita Verdezoto Alarcón Silvia 

Marlitt, en su calidad de Gerente General, y como tal 

representante legal de la Compañía UNDERGRAF S.A., según se 

desprende del nombramiento inscrito y de la copia del Acta de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía que se adjuntan como habilitantes. La compañía 

UNDERGRAF S.A., se constituyó al amparo de las leyes de la 

República del Ecuador. La señora Verdezoto Alarcón Silvia 

Marlitt, es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltera, de profesión abogada, domiciliado en Quito 

Distrito Metropolitano, legalmente hábil y capaz para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO. 
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Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, siendo inscrita 

- el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha diecisiete | 

E 17) de mayo del año dos mil seis.- DOS. Mediante escritura 

pública de fecha cinco de enero del año dos mil nueve 

E. celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Guayaquil, se suscribió la ampliación al objeto social: cambio 

de domicilio y reforma de estatutos de la mencionada compañía, 

la misma que está inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito con fecha diecisiete de septiembre del año dos mil nueve. 

TRES. La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el día veinte y 

nueve de septiembre del año dos mil catorce, resolvió cambiar 

la denominación de la compañía, UNDERGRAF S.A., por la de 

CORPORACIÓN UNDERGREEN S.A.; y reformar el Estatuto 

Social de la Compañía, conforme consta en el Acta adjunta 

como habilitante de la presente escritura. -_TERCERA.- 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con estos antecedentes, y dando cumplimiento 

a las decisiones y resoluciones adoptadas por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas referida 

anteriormente, se resuelve: cambiar la denominación de 

UNDERGRAF S.A. por la de CORPORACIÓN 

UNDERGREEN S.A. y, en consecuencia, se reforma el 

artículo primero del Estatuto Social de la Compañía, el mismo 

que en adelante dirá: “ARTICULO PRIMERO.- La compañía 

se denominará CORPORACIÓN UNDERGREEN S.A.; la. 

a 
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misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes 

Estatutos y Reglamentos que se expidieren”. CUARTA.- 

DECLARACION JURAMENTADA.- La compareciente, en su 

calidad de Gerente. General y representante legal de la 

compañía, declara bajo juramento que: a) Todos los datos 

consignados para el cambio de denominación y reforma del 

estatuto social, han sido debidamente registrados en los libros 

de la compañía, b) Declara bajo juramento que la compañía 

UNDERGRAF S.A., a la fecha, no es deudora del estado ni de 

ninguno de sus organismos o instituciones, c) Declara bajo 

juramento que la compañía UNDERGRAF S.A., a la fecha, no 

es contratista del estado ni de ninguno de sus organismos o 

instituciones. QUINTA.- COMPARECENCIA DEL 

GERENTE.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía UNDERGRAF S.A., autoriza debida 

y legalmente para que el Gerente General realice los trámites 

pertinentes y necesarios para esta reforma del estatuto social y 

firme todos los documentos que fueren necesarios. SEXTA.- 

DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se agregan como 

habilitantes lo siguientes documentos: nombramiento del 

Gerente General; Acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas; y, reserva vigente de la nueva 

denominación de la compañía aprobada por la Superintendencia 

de Compañías. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- (firmado) Doctora Silvia Verdezoto Á., 

portadora de la matricula profesional numero diecisiete guión 

dos mil seis guión cincuenta del Foro de Abogados.- HASTA 
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Esmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Eccionistas, de la compañía Undergraf S.A., en su reunión celebrada el día 12 de abril 
dei ipresente año, resolvió por unanimidad nombrar a usted Gerente General de la 
compañía, por el período estatutario de cinco años, a partir de la fecha de inscripción 
Eresene nombramiento en el Registro Mercantil. 

í formación relativa a este nombramiento es la siguiente: 

Fecha de otorgamiento: 15 de abril de 2013. 
La Compañía se denomina: Undergraf S.A., el cargo es Gerente General, el 
nombramiento se otorga a favor de la doctora Silvia Marlitt Verdezoto Alarcón 
El periodo de duración de su cargo es de cinco años. 
El Gerente General ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 
la Compañía. 
Las facultades del Gerente General constan en la Escritura de Constitución de 
la Compañía, otorgada el 8 de mayo de 2006, ante el Dr. Segundo lvole Zurita 
Zambrano, Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 17 de mayo de 2006. La compañía 
cambió su domicilio mediante escritura otorgada el 5 de enero de 2009 ante el 
Dr. Segundo lvole Zurita Zambrano, Notario Vigésimo Quinto del cantón 
Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 17 de 
septiembre de 2009. 
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Usted se servirá aceptar esta designación al pie de la presente. 

  

" Aceptación: Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía Undergraf S.A., 
para el que he sido elegida, por un periodo de cinco años. Quito, 15 de abril de 2013, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
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e TO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
MV EONTINUACIÓN: ] 
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FOS]DEL NOMBRAMIENTO: | 

BRATEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
DAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

E EN ¡NOMBRAMIENTO: 15/04/2013 

  

  

    

   

  

  

  

        

  

     

    

   

      
  

  

  

        
  

MEATACEPTACION: 15/04/2013 
BRE DE LA COMPAÑÍA: "| UNDERGRAF S.A. 
MIGILIO DE LA COMPAÑÍA: A QUITO 

MATOS DE REPRESENTANTES: : o o o 
cación —. Nombres y Apellidos  ' | Cargo Plazo o * 

M1533841 VERDEZOTO ALARCON GERENTE GENERAL CINCO AÑOS " 
/ SILVIA MARLITT 

  QUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

Mos QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO .DE 
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RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO- 
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UNDERGRAF S.A. 

po 

LECIMIENTO: — 003 ESTADO ABIERTO. MATRIZ >: ., FEC.INICIO.AGT. 28/09/2009... 

OMERCIAL: — CORPORACION UNDERGREEN $54... _ os  FEC. CIERRE: a 
- FEG. REINICIO: 

  

RAN itefsección: AV.:: 
:2-A Getular: 0898564373 Telefono Trejo: 

     
  FS: INICIO: “ACT. - FOSO Z 

FEC; REINICIO: 

  

felstor 10 Trabajo: 042567744. 

  MOTESTABLECÍMIENTO: - 002 

  

  
RE-CÓMERCIAL: + * CORPORACIÓN UN JERGRAF SA” 

ADES ECONÓMICAS; CA 

'ADES DE ALQUILER DE VEHICULOS LIVIAÑOS Y PESADOS 

  

    

Decio que los datos contenidos:en Este documento SUR. exactos Y. verdaderos, p por? ta que está da etnias teus de o alla sé 
er tar $7 Código Trbitario, A : 
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OFICINA:QUITO 

Ml 

MER RO pe TRÁMITE: 7667522 

DETRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

AR VERDEZOTO ALARCON SILVIA MÁRLITT 

DE RESERVACIÓN: 12/09/2014 12:21:41 PM 

S NTE: 
DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

2 po QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA 

ru ENDERGRAF S.A. 

NIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

E RPORACIÓN UNDERGREEN S.A. 
BROBADO 

S AYRESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/10/2014 

A RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

NOMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

OSFMISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

PARESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
MRERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, 
EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE La INCLUSIÓN DE SU 
NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

[PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C,SG.G.10.001 DE FECHA 
20101/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
PE URIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

B. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
2 CRETARIO GENERAL 

12/09/2014 1: 

IMPRIMIR 
PS 

ur 

REPUBLICA DEL ECUADOR A | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Nx E 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES > 
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A DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

E ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA UNDERGRAF S.A. 

Pride Quito, a los veinte y nueve días del mes de septiembre de 2014, siendo 

NOTAS en la oficina de la compañía, ubicada en la calle Juan León Mera N25- 

pon, parroquia Santa Prisca, se encuentran presentes los accionistas de la 

Ade conformidad con el siguiente detalle: 1) Verdezoto Alarcón Silvia Marlitt, 

ánietaria de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los E.U.A., cada 

mente pagadas, 2) Verdezoto Alarcón Wilian Miguel, como propietario de 799 

3 Ordinarias y nominativas de un dólar de los E.U.A., cada una, totalmente 

   

  

   
   

  

   

    

    

   

   

  

   

    

        

   

    

    

    

    

   
   
    

    

  
   

al se encuentra representado la totalidad del capital social de la compañía, los - 

Mes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 

salde Accionistas, renunciando expresamente al requisito de convocatoria 

y al amparo de lo dispuesto en el Art.238 de la Ley de Compañías vigente. 

como Presidente Ad-hoc de la Junta, el señor Verdezoto Alarcón Wilian Miguel, 

me calidad de accionista; y como Secretaria la señora Verdezoto Alarcón Silvia 

“e en su calidad de accionista y Gerente General de la compañía. El presidente 

E e el siguiente orden del día: 

a. Cambio de la Denominación de la Compañía. 

FSReforma del Estatuto Social de la Compañía. . 
BNAutorizar al Gerente General de la compañía para que suscriba la 

[correspondiente escritura pública de cambio de denominación y reforma del 

gestatuto social; así como firme o emita cualquier acto o documento necesario 

fpara el perfeccionamiento legal de dicho trámite. 

Fer del día que es puesto a consideración de los accionistas para su aprobación 

pl fobado por unanimidad y se procede a tratar los siguientes puntos: 

or punto: Cambio de la Denominación de la Compañía 

la palabra el señor Presidente y manifiesta la propuesta de cambiar la. 
Blóminación de la compañía Undergraf S.A. a Corporación Undergreen S.A., 
> afinación que ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías. 

y de deliberar al respecto, la Junta General Extraordinaria y Universal de 

ponistas aprobó la propuesta por unanimidad.



    
    

   

    

   

    

    
   

    
   

     
     

to: Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

bra el señor Presidente, quien manifiesta que al cambiar de denominación.«:+L, 

Undergraf S.A a Corporación Undergreen S.A., es necesario reformar el Y 

ero del capítulo primero del estatuto social, en su lugar se incorpore el 

-PRIMERO.- La compañía se denominará CORPORACIÓN 

6. deliberar al respecto, la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Estas aprobó la reforma del estatuto por unanimidad. 

ndiente escritura pública de cambio de denominación y reforma del 

social; así como firme o emita cualquier acto o documento necesario 

perfeccionamiento legal! de dicho trámite. 

¿ ¿así como firme o emita cualquier acto o documento necesario para el 
¡onamiento legal de dicho trámite. 

LS SAGAS, OLA 

MESA G . 
e SS Malos Mitan Miguel 
Sidente Ad-hoc - Accionista 
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....g6 ante mi, en fe de ello, y a petición de la parte interesada, confiero esta SEPTIMA 
COPIA CERTIFICADA — del protocolo 2014-17-01-26 P 5372 que contiene el 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA UNDERGRAF S.A. por CORPORACION UNDERGREEN S.A. que 
otorga la SRTA. VERDEZOTO ALARCÓN SILVIA MARLITT.- Firmada y sellada en 
Quito, veinte de Marzo del dos mil quince.- 
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RAZON: SIENTO COMO RAZÓN QUÉ EN ESTA FECHA SE HA 
PROCEDIDO A MARGINAR LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA UNDERGRAF S.A., SUSCRITA EN 
LA NOTARIA A MI CARGO, EL DÍA OCHO DE MAYO DEL DOS MIL 
SEIS, EN LA CUAL QUEDA COMO APROBADO EL CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA UNDERGRAF S.A. POR EL DE 
CORPORACIÓN UNDERGREEN S.A. Y LA CONSIGUIENTE 
REFORMA ESTATUARIA, EN LOS TÉRMINOS CONSTANTES EN LA 
ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN LA NOTARIA VIGÉSIMA 
SEXTA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, EL 3 DE 
OCTUBRE DEL 2014, POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
CON NÚMERO SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-0003631, CON FECHA 
VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, FIRMADO POR 
EL DOCTOR EDDY VITERI GARCÉS| SUBDIRECTOR DE ACTOR 
SOCIETARIOS, SUBROGANTES, DE [TODO LO CUAL DOY FE. 
GUAYAQUIL, 01 DE DICIEMBRE DEL 2014. 

mansos 
Ab RIA VIGÍSIMO QUINTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIi 
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De acuerdo facultad prevista en e 
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RESOLUCIÓN No. SCV-IRQ 

Dr. Eddy Viteri ( 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIE 

CONSIDERA 
pa 

4 

Jul 
, 

E 999 i       
¡DRASD-SAS-14- 36 
Garcés 

TARIOS, SUBROGANTE 

NDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la escritura pública otorgada en 
Metropolitano de Quito el 3 de octubre de 

la Notaría Vigésima Sexta del Distrito 
2014, que contiene el cambio de 

denominación de la compañía UNDERGRAF S.A. por el de CORPORACIÓN UNDERGREEN 
S.A. y la reforma de estatuto; 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fo 
Societario y Bursátil, publicada en el Registro 
mayo de 2014, que incorporó la Disposición Gen 
forma taxativa enumera los actos societarios que 
Superintendencia de Compañías y Valores, como 
el Registro Mercantil; 

rtalecimiento y Optimización del Sector 
Oficial Suplemento No. 249 de 20 de 
jeral Cuarta a la Ley de Compañías, de 
requieren resolución aprobatoria de la 

un requisito previo a su inscripción en   QUE la escritura pública antes referida contiene el cambio de denominación de la 

compañía UNDERGRAF S.A. por el de CORPORACIÓN UNDERGREEN S.A. el cual requiere 
de una resolución aprobatoria por parte de la Superintendencia de Compañías y Valores, 
según determina la Disposición General Cuarta antes referida, por. lo que la 
Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 

173 de 21 de octubre de 2014, ha emitido 
suscripción de la presente resolución, a fin de q 

informe' favorable recomendando la 
Je se proceda al trámite previsto en la 

ley para la eventual oposición de terceros al cambio de denominación de la compañía; 

Y 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas median 
14-209 de 13 de octubre de 2014, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio 
UNDERGRAF S.A. por el de CORPORACION UNDE 

te Resolución No. SCV-IRQ-DRAF-TH- 

de denominación de la compañía 
RGREEN S.A. y la consiguiente reforma 

estatutaria, len los términos constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría 
Vigésima Sexta del Distrito Metropolitano de Quit 

¡ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extract 
lo referente al cambio de denominación de la 

CORPORACION UNDERGREEN S.A. y su consigu 

o, el 3 de octubre de 2014. 

o de la respectiva escritura pública, en 
compañía UNDERGRAF S.A. por el de 
iente reforma estatutaria, se publique   

por tres días consecutivos en el portal web institucional de la Superintendencia de 
Compañías y Valores, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a 
la inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía, para su correspondiente trámite en la forma y 
términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición. : 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda 

no se hubiere presentado trámite de oposición 
Juez: a) Que las Notarías Vigésima Sexta del Dis 
Quinta del cantón Guayaquil tomen nota al m 
«pública otorgada el 3 de octubre de 2014, que se 

a efectuar las siguientes diligencias, si 
o si ésta hubiere sido negada por el 

trito Metropolitano de Quito y Vigésima 
argen de las matrices de la escritura 
aprueba y de la de constitución, en su 
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orden, del contenido de la presente Resolución; 

cantón Quito inscriba la escritura y esta Reso 

del cantón Guayaquil tome nota de tal inscripc 
compañía; y, d) Que dichas dependencias sienten en las copias las razo 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

     

   

b) Que el Registrador Merca/Rt 

ución;, c) Que el Registráuor me e 
ón al margen de la constituci 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura públical 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 
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SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIE] 
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NOTARIA VS! 
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    É que la FOTOCOPIA que antecede, 

22 001. 2014 
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TARIOS, SUBROGANTES | 

SIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

n la facultad prevista en la Ley 
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TRÁMITE NÚMERO: 80083 | PA 
  

- REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION; APROBATORIA, ASI COMO LÁ 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: / , 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA ws 

ESTATUTOS DE SOCIEDAD ANÓNIMA 

“ NÚMERO: DE: REPERTORIO £é+é%| 53792 

FECHADDE, INSCRII PCIÓN 10/12/2014 

0] 5698 

5%] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

    
  
  

  

    
    2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

          
  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

0201533841 VERDEZOTO Quito REPRESENTANTE | Soltero 

ALARCON LEGAL 

Mablico SILVIA 
Ss , 

o, MARLITT 

in a 
S 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     

l CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE 
: ESTATUTOS DE SOCIEDAD ANÓNIMA 

03/10/2014 i 
NOTARÍAE O NO APLICA : 

CANTÓN e QUITO * 
RESOLUCIÓN :SCV-IRQ¿DRASD-SAS-14-3631 

¿el 22/10/2014 | 

NO APLICA | 

DR. EDDY VITERI GARGES 
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0 7] 
1 CORPORACION UNDERGREEN S.A. 
  

          
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 
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Registro Mercantil de Quito 
- 009031 

5." DATOS ADICIONALES: o 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3053 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2009, TOMO: 140. 

    
  PO 

| 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

    
  

o >" 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE-D! CEnéRE DE 2014 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGO pre LÓPEZ - 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL/AEGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y Gi 
13
3 

fg
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SIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

n la facultad prevista enla Ley 

, pa OPIA que antecede, 
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¿“Registro Mercantil de Guayaquil 00 

NX 

0913 
NUMERO DE REPERTORIO:10.672 | y 

| 
| 

"FECHA DE REPERTORIO:03/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:42 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Marzo del dos La quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-3631, dictada el 

22 de octubre del 2014, por el Subdirector de Actos Societarios (s), DR. 

EDDY VITERI GARCES, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el cambio 
de denominación de la compañía UNDERGRAE S5S.A., por la de 

CORPORACION UNDERGREEN S.A. y la Reforma de Estatutos, de 
fojas 17.168 a 17,194, Registro Mercantil número 889. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta| escritura, al margen” de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). : o 

ORDEN: 10672 

IL 

DO 
*»RQDOD0HFOIVLURGOHY 

MR Á : UA rr, des) 

) 

  

  

E REGISTRADOB-ÁERCANT 
OEI DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 06 de marzo de 2015 SL ] 

REVISADO POR: 

  

     

  

NOTARIA VI 

De acuerdo 
numsral 5A=, 

copPl T 

predentado ant 

Quito, a 

SEXTA DEL CANTON QUITE 
la facultad prevista en el 

Yee la lsy Notarial, doy fé que la    
  

DR. HOMERO 
NOTARIO y 

DEL     
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Su PERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SAS- 

14-3631 de 22 de octubre de 2014, se encuentra publicado en la página web institucional: 

www.supercias.gob.ec, desde el día 23 de octubre de 2014, un extracto de la escritura 

pública de cambio de denominación de la compañía UNDERGRAF S.A. por el de 

CORPORACIÓN UNDERGREEN S.A. y su consiguiente reforma estatutaria, sin que hasta 

la presente fecha, se haya recibido notificación legal alguna de la que conste que se ha 

presentado oposición de terceros a la inscripción del instrumento público en mención. - 

CERTIFICO.- 

Quito, noviembre 7 del 2014 

=>» 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
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Memorando No.: SCV-IRQ-SG-SCAU-2014-335 

Quito D.M.,7 de noviembre de 2014 

PARA: Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

ASUNTO: UNDERGRAF S.A. por el de CORPORACIÓN UNDERGREEN S.A. 

Luego de revisados los registros de Documentación General y de Compañias, se ha 
comprobado que no existe documento alguno que denote oposición a la Resolución No. 

No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-3631 de 22 de octubre de 2014, de cambio de denominación 
de la compañía UNDERGRAF S.A. por el de CORPORACION UNDERGREEN S.A. y su 
consiguiente reforma estatutaria. 

Particular que comunico para los fines de Ley. 

Atentamente, 

MS MORI 

Dra. Ma. Isabel Montesinos A. 
SUBDIRECTORA DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

Anexo: documentación recibida 

DI 07 NOV, 201%



REPUBLICA DEL ECUADOR 

, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
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EXTRACTO > 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA UNDERGRAF S.A. POR EL DE CORPORACIÓN UNDERGREEN S.A. Y SU 
CONSIGUIENTE REFORMA ESTATUTARIA. 

1. ANTECEDENTES.- UNDERGRAF S.A. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada en la Notaría Vigésima Quinta del cantón Guayaquil el 8 de mayo de 
2006, aprobada mediante Resolución No. 06.G.1J.0003221 de 11 de mayo de 
2006, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 17 de mayo de 
2006. 

CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de denominación 
de la compañía UNDERGRAF S.A. por el de CORPORACIÓN UNDERGREEN S.A. y 

su consiguiente reforma estatutaria fue otorgada el 3 de octubre de 2014, en la 
Notaría Vigésima Sexta del Distrito Metropolitano de Quito. 

El artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 
Sector Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 
de 20 de mayo de 2014, que incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de 
Compañías, de forma taxativa enumera los actos societarios que requieren 

resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías y Valores, como un 
requisito previo a su inscripción en el Registro Mercantil. 

En tal virtud, el cambio de denominación de la compañía UNDERGRAF S.A. por el 
de CORPORACIÓN UNDERGREEN S.A. y su consiguiente reforma estatutaria, fue 

aprobado por la Superintendencia de CDS Valores, mediante Resolución 

No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 3631 2 001.2 

CAMBIO DE DENOMINACION Y PUBLICACIÓN.- La superintendencias 2% 

ia Malores, mediante Resolución No.SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 

220 001 201% aprobó el cambio de denominación de la compañía 

UNDERGRAF S. 1 por el de CORPORACIÓN UNDERGREEN S.A. y la consiguiente 

reforma estatutaria de la compañía. Ordenó la publicación del extracto 
respectivo de la referida escritura pública en el portal web institucional de la 

Superintendencia de Compañías y Valores, por tres días consecutivos, para 

efectos de oposición de terceros señalada en el artículo 33 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
denominación de la compañía UNDERGRAF S.A. por el de CORPORACIÓN 
UNDERGREEN S.A. y su consiguiente reforma estatutaria, a fin de que quienes 

se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su 
petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 
dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este 
extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 
de Compañías y Valores. El Juez y/o accionante que reciba la oposición, 
notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, 
juntamente con el escrito de oposición o de no ser notificada en la forma antes 

indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la 
indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del cambio de denominación de 
la compañía referida se reforma el artículo primero de los estatutos sociales de 
la siguiente manera: 

6
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. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

EXTRACTO 

“Artículo Primero.- La compañía se denominará CORPORACIÓN UNDERGREEN 
S.A.; la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 79 0CT. YN 

  

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, SUBROGANTE 

Pe 127977 
Tr. 40609-1'


